
 

La Fundación PharmaMar abre la 

convocatoria de la II edición de los premios 

Argonauta y la I edición de las ayudas para 

formación complementaria en oncología  

 

Madrid, 16 de julio de 2024. La Fundación PharmaMar en su propósito de impulsar el 
desarrollo de la ciencia, la investigación científica y la medicina, abre la convocatoria 
para presentar las candidaturas a la II edición de los premios Argonauta y a la I edición 
de las ayudas para formación complementaria en oncología médica. 

Las inscripciones pueden enviarse a través de la página web en los siguientes enlaces:  
premios y ayudas. Una vez fallados los premios por un jurado compuesto por relevantes 
personalidades del entorno médico y científico, los galardones serán entregados a 
finales de noviembre.  

Premios Argonauta Fundación Pharmamar  

En esta II edición, los Premios Argonauta, vuelven a reconocer a personas o proyectos 
que, con su trabajo y dedicación, han contribuido significativamente durante los últimos 
años al avance de la medicina y la salud en nuestra sociedad. Las candidaturas deberán 
ser propuestas por personas o instituciones del ámbito hospitalario, científico biomédico 
o de las ciencias de la salud y podrán presentarse en las siguientes categorías:  

• Premios de investigación básica y clínica. Inscripción hasta el 10 de octubre. 

En estas dos categorías, se busca reconocer el esfuerzo y el mérito de aquellos 
investigadores que hayan desarrollado una labor de investigación básica en el área de 
oncología, orientada a la obtención de conocimiento con aplicación clínica, a cualquier 
nivel metodológico o hayan desarrollado su labor en investigación clínica en oncología, a 
cualquier nivel metodológico, contribuyendo de manera sobresaliente al progreso en 
dichas áreas de la investigación y la salud. Este premio tendrá una dotación económica 
de 24.000€ en cada categoría.  
 

• Premio para jóvenes investigadores. Inscripción hasta el 15 de septiembre. 

El Premio al mejor joven investigador se otorga para reconocer y valorar el esfuerzo y el 
mérito de investigadores menores de 42 años, que hayan destacado en el área de 
oncología. Este Premio, puede ser otorgado por contribuciones en investigación básica 
orientada a la generación de conocimiento con aplicación clínica o por logros en 
investigación clínica. Al conceder este Premio, la Fundación PharmaMar no solo destaca 

https://fundacionpharmamar.com/premios/
https://fundacionpharmamar.com/ayudas/


 

un proyecto específico, sino que reconoce la carrera en desarrollo y el potencial de 
liderazgo científico de los investigadores menores de 42 años en un área esencial para el 
progreso médico y científico. Este premio tendrá una dotación económica de 10.000€.  
 

• Premio al mejor caso clínico ciencia PharmaMar. Inscripción hasta el 10 de 
octubre. 

Esta categoría busca reconocer el esfuerzo y el mérito de aquellos investigadores que 
trabajan en nuestro país o fuera de él, y que dedican sus esfuerzos a avanzar en la 
innovación en el tratamiento, manejo, y comprensión de enfermedades donde los 
productos de PharmaMar juegan un papel relevante. Así mismo, busca promover la 
divulgación de los conocimientos y avances científicos desarrollados por el Grupo 
PharmaMar a la comunidad médica y la sociedad en general. La dotación de este premio 
será de 10.000€. 
 
Ayudas para formación complementaria en oncología médica 

Este año la Fundación PharmaMar, además de los premios, con el objetivo de seguir 
fomentando la investigación ha convocado 2 ayudas económicas en las siguientes 
categorías:  
 

• Ayuda económica para la formación complementaria de un especialista R5 de 
oncología para el tratamiento del sarcoma y el tratamiento del cáncer de 
pulmón de célula pequeña. Inscripción hasta el 20 de septiembre. 
 

Estas ayudas económicas (12.000€ cada una) tienen como objetivo principal apoyar la 
formación de profesionales médicos en oncología, proporcionando la oportunidad de 
adquirir conocimientos y habilidades especializadas en el manejo y tratamiento de los 
sarcomas de tejidos blandos o el tratamiento del cáncer de pulmón de célula pequeña. 
Con esta ayuda, se busca equipar a los médicos con las competencias necesarias para 
abordar estas complejas enfermedades y elevar los estándares de atención para los 
pacientes que la padecen. 
 

 

 

 

 

 



 

Sobre la Fundación PharmaMar 

La Fundación PharmaMar, tiene como misión impulsar el desarrollo de la ciencia, la investigación 

científica y la medicina, así como contribuir al conocimiento y defensa de la biodiversidad marina.  

En el área de formación, consideramos de especial relevancia que la sociedad conozca los principales 

avances en el campo de la investigación y la salud. Para ello, la Fundación PharmaMar cuenta con diversas 

iniciativas como nuestro ciclo de conferencias científicas y colaboramos con diferentes instituciones y 

organizaciones para difundir información y conocimiento especializado en el campo de la salud y la ciencia.   

Contacto 

Para más información: 

Lara Vadillo – Directora de Comunicación del Grupo PharmaMar - +34 669 47 18 03 

Miriam Collados – Manager de Comunicación Corporativa de PharmaMar - +34 609 60 83 20 

comunicacion@fundacionpharmamar.com  

Para más información, visite nuestra web: www.fundacionpharmamar.com 

Le informamos que Vd. ha recibido este correo electrónico informativo porque sus datos están incluidos en la base de datos de la 
FUNDACIÓN PHARMAMAR. 

Le recordamos que la FUNDACION PHARMAMAR tratará sus datos de carácter personal incluyendo su dirección de correo 
electrónico, datos de contacto que facilite, así como el contenido de los correos electrónicos: 

Responsable: FUNDACION PHARMAMAR, CIF: G67825349. Dirección postal: Avda. De los Reyes, 1, 28770 – Colmenar Viejo 
(Madrid), España 

Finalidad: Gestionar las actividades y eventos de la Fundación. 

Base legal para el tratamiento: Interés legítimo en gestionar sus actividades y eventos. 

Destinatarios: Otras filiales del Grupo Pharma Mar y proveedores de servicios. 

Periodo de conservación: Hasta que se dé de baja en la base de datos o ejerza sus derechos de oposición y supresión y hasta que se 
pueda derivar responsabilidad del tratamiento. 

Derechos: Para ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición, limitación del tratamiento y portabilidad contacte 

con la Fundación PharmaMar en info@fundacionpharmamar.com. Puede reclamar ante la Agencia Española de Protección de Datos 
(www.aepd.es). 

Para más detalle, consulte la Política de Privacidad en Política de privacidad - PharmaMar (fundacionpharmamar.com) 
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